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Panamá, 26 de febrero de 1998

su Excelencra
án¡ps A. vALr'ARrNo

frrittto de-PIan í f icación
.¡ politi"u EconÓmlca, Encargado
r c D.E, U.

Scitor Ministro:

Nos complace ofrecer respuesta a su Oficio N'. DdCP/118
& 17 de febrero de 1998, y recibido en esta Procuraduría ef
l0 de febrero del mismo año, por medio del cual- nos solicita
¡itamos nuestro criterio respecto aI Contrato Préstamo que
l¡ Repúb1ica de Panamá | a través del Ministerio de
tlanificación y Pol-itica Económica, suscribió con el- Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) , por la suma
ü hasta US$22, 500, 000. 00 (Veintidós Mil-l-ones Quinientos Mil
0óIares de Ios Estados Unidos de América con 00/100), fondo
que será destinado a la a l-a e j ecución del Proyecto de
hbreza Rural y Recursos Naturales, cuyo ob j etivo es l-a
¡educción de la pobreza rural- en las áreas de mayor
oncentración y fortalecer eI Sistema Nacional de Areas
lrotegidas (srNÁp) .

A1 respecto l-e manifestamos que de conformidad con Io
tltablecido en ef articulo Ig5, numeral- 3, de l-a Constitución
hlitica de la Renrih'l i r-a rje Panamá - el llnnsei o dc Gel^'i ñ^l- ^
ti.n. 
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Qntratos ...", de lo cual- se deduce que para Ia celebración
Q,un Contrato de Préstamo es menesrer que el mj-smo se sometaI Ia consideración de dicho Orqani-smo Estatal.

n^_^ 
En tal sentido se observa que previa l-a cel-ebración del-tontrato, fue expedido eI Decreto de Gabinete N".34 de 24 de

i.":lt de !991, por el- cual se autorj-za l-a celebración decrcho Convenio d¿ préstamo, y se especifican sus cláusulas,":rr.i 
vwllvenl-O Oe yfestamo, y Se eSpeCIfl-Can SUS ClaUSUJ-aS/

t-ordamente publicado en la Gaceta oficial No.23,342 d.e 29 de
Hl: de tgg-t, entre l-a Repúbrica de Panamá y el- Banco

A¡- --rrrdcl-onal- de Reconstrucción y Fomento (BIRF) . Igualmente,



este llttrumento 
j uridico se designó al

'ilicactón y Politica Económi cd, como

irÁa" para f irmar el Convenio en nombre de la

2

Ministro de
funcionario
Repúbl i ca .

F, ndemás, eI Convenio de Préstamo aludido, recibió 1at .-,^,., favorable del Consejo Económico Nacional- (CENA) a
#n::" Ac la Nota CENA/341 de 12 de aqosto de 1,991, de*:;: de la Nota CENA/341 de 12 de agosto de 1,991, de
Ufll]ri¿ua con lo dispuesto en el- Decreto de Ejecutivo N'.75
gil';; mayo de 1990, modificado por el- Decreto No.32 de 10
? 7-.,," ae 1995, Qu€ requiere su opinión para l-a cel-ebración¡ ndy"
Z'éinttut?t_ ^"^tyt 

cuantia exceda f a suma de QUINIENTOS MIL

ñlsoos @/'5oo' ooo'oo)'

La opinión antes vertida tiene su fundamento jurídico en

IOS sigulentes instrumentos legales que han sido revisad^ nAr

b suscrfta '

a) Texto del Contrato de Préstamo entre la República de

¡naná, y el BanCO InternaciOnal de ReCOnSt- .rnn.iÁn \7 EOmentO

tSIRr) .

b) Decreto de Gabinete N'.34 de 24 de jutio de 1991, por
¿ cuaL se autoriza la celebración de dicho Contrato de
?réstamo, debidamente publicado en la Gaceta Oficial
f .23,342 de 29 de julio de 1991 .

c) Nota CENA/341 de 12 de agosto de 1991, mediante l-a
q¡al el Consejo Económico Nacional-, emitió opinión favorable
pra Ia celebración de dicho Contrato.

Estimamos en consecuencia, gu€ dicho Contrato de
lréstamo ha sido autori zado de conformidad con l-as normas que
rlgen esta materia, y los derechos y obligaciones
tltablecidos en el- mismo son vál-idos y exigibles de
onformidad con l-os términos estipulados, y l-os funcionari-os
ge 1o rubrican son los autorizados l-eqal-mente para firmar en
hbre de l-a Reoúbl_ica.

- Esperamos de este modo, haber atendido debidamente sutolicitud; nos suscribimos de usted, con 1a seguri-dad de
¡estro aprecio y consideración.

Atentamente,

ALI,IA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procuradora de la Administración
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